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Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . 
Por tres meses 
Poi seis meses 
Por un año. .

Pesetas—

2‘5Ú
7‘50

15‘00
30‘00

boletín
Franqueo Concertado

À BB H Oa B Los edictos y anuncios oficia- 
B B T particulares que sean de B pago, satisfarán DIEZ centi-

jnos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO

de Ici provincia de Logroño

PhKCIO DK INSERCION

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 075 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Adve^rtencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go. haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
All ica sujetos a la legislación peninsular, a 1os veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación ei día 

en que termina la inserción de la Ley en ei <Bolerin del E.stado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Esputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobserno CivH de la 
Provincia

Servicios de Abastecimientos
El Comisario General de Abas

tecimientos y Transportes, en 
Circular n.® 101 de fecha 7 de 
Agosto, me dice lo siguiente.

Artículo primero.—<Para las 
Delegaciones Provinciales, en 
las poblaciones donde éstas exis
tan; por las cinco Subdelegacio
nes que en la actualidad funcio 
nan y, por los Ayuntamientos de 
los restantes centros de pobla
ción,. dado su carácter de Dele
gaciones Locales, se proveerá a 
los Agentes encargados de efec
tuar las investigaciones que pue
dan dar lugai’ a los decomisos de 
mercancías alimenticias, de talo
narios de recibos, impresos, re
dactados con arreglo al modelo 
que se inserta al final y cuyas 
características principales serán 
1as de tener cien ejemplares nu
merados correlativamente pero 
de tal modo que cada dos tengan 
el mismo número y constando 
todas ellas de matriz y talón.

Los Agentes que efectúen la 
intervención, tienen la obligación 
inexcusable de extender, en pre
sencia del interesado, un recibo 
duplicado hecho, precisamente 
con papel de calco para que el 
segundo ejemplar sea copia exac
ta del original quedando otro en 
el talonario unido a su matriz, y 
en el caso de que el interesado 
no supiera ñrmar lo harán por 
él. dos testigos requeridos para 
ello por el Agente, pudiendo ser 
uno designado por el interveni
do. Sin cumplir estos requisitos 
no podrán realizarse intervencio
nes de artículos alimenticios y, 
por lo tanto, intervenidos deben 
negarse a ceder los artículos 
mientras no se les entregue el 
recibo extendido con las forma
lidades expuestas

Artículo segundo—Diariamen
te los Agentes encargados de es
tos servicios presentarán a sus 
fefes, en los locales previamente 
designados, los artículos inter
venidos a la vez que el talonario 
del que irán arrancando los re
cibos correspondientes que que
darán unidos a cada partida de 
artículos, firmando el jefe que lo 
reciba en una de las matrices pa
ra resguardo del Agente. En 
cuanto a los artículos interveni
dos, tan pronto sea aprobado el 
hecho por quien corresponda y 
se conviertan en géneros decomi- ! 
sados, se les dará el destino que 
fija la legislación vigente y el im
porte de los vendidos se remitirá 
por, las Delegaciones locales y 
las Subdelegaciones alas provin
cias las que, a su vez, lo inclui
rán, como partida de cargo, en____ V.;; pattc, csturán sujetos al tim- 
las cuantías que mensualmente ; bre especial de una peseta.

j rinden a la Comisaría General, ' 
I justificando esta partida con una 

relación detallada de las cantida
des lecibidas por cuantía, rela
ción que irá acompañada de los 
recibos por los Agentes en los 
que consta el conocimiento del 
decomisado, ya que a las Dele
gaciones le.s quedan, para su jus
tificación interna, los talonarios 
de dichos recibos. También las 
Delegaciones locales y las Sub
legaciones al 1 emitir todos los 
meses a la Delegación respec
tiva sus recaudaciones, acompa
ñarán relaciones de decomisos 
que servir án de base para la re
dacción de la.s antes menciona
das enviando también los recibos 
de que antes se hace mención.

Artículo tercero-—Para la im
presión y pago de los talonarios 
se servirán atenerse a las nor
mas siguientes:

a) En un plazo de cinco días 
contados a partir de la fecha en 
que reciban esta circular, las De
legaciones Provinciales a la vis
ta de sus propias necesidades y 
de las que tengan las subdelega- ‘ 
clones de que ellas dependan for
mularán pedidos délos talonarios 
que estimen precisos para cubrir 
las necesidades de un año. Estos 
talonarios serán encargados pol
la propia Comisaría General y.su 
importe satisfecho con cargo a 
la correspondiente partida de su 
presupuesto, hrocediéndose 
apoi-tunadamente a su distribu
ción entre las Delegacione.s con 
arreglo a los pedidos que antes 
se indican.

b) Los Ayuntamientos de las 
poblaciones que no sean Capita
les de provincia como Delegacio
nes locales que son con arreglo 
a lo dispuesto en el a t 6'° del 
Decreto de 28 de abril de 1939 
antes citado encargarán y satis
farán con cargo a sus fondos prin
cipales los talonarios que consi
deren precisos pa;-¿i proveer de 
ellos a sus agentes y a los de 
cualquier organismo que al efec
to utilicen debiendo ajustarse es- 
trictamen al modelo reglamenta
rio cuya redacción no debe ser 
alterada por ningún concepto.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y cumplimiento de lo que ante
cede.

Logroño 27 de agosto de 1940.
El Gobernador Civil 

Jesús Cajigal Gutiérrez

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de

Administración de 
Justicia

2194

D. Aniceto Vhrumbrales Cam
po, juez Municipal en funciones 
de Juez de Primera Instancia de j 
la Ciudad de Haro.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado pen
de expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por fa- ’ 
llecimiento de D. Carlos Vere- 
ciano Mendoza, hecho ocurrido 
en la Ciudad de Logroño el día 
15 de Octubre del año último, 
cuyas actuaciones se siguen a j 
instancia de Doña Aurora Vere- i 
ciano Mendoza y Doña Rosalía í 
Ceballos Vicente, que reclaman I 
la herencia la primera para si y í 
la segunda en nombre de su hija ! 
menor da edad Aurora V^enecia- : 
no Ceballos, como hermana y ! 
sobrina, respectivamente del | 
causante, y se llama por el pre- ¡ 
seule íklos q.ue^q^SEeap , 
con igual o mejor derecho a la ' 
herencia que hts referidas solici
tantes, para que en el término de 
30 días, comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado.

Dado en Haro a 13 de Agosto 
de 1940.

El Secretario Judicial,

CEDULA DE EMPLAZAMIEN
TO

2198
El Sr. Juez de Primera Instan

cia de Haro y su partido, en las 
diligencias de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía 
que en el mismo se siguen a ins
tancia de D. Jesús Alesón Tobías 
como representante legal de 
su esposa D.^ María Benito Lu
cendo, sobre nulidad de una es 
critura de compra-ven ta entre D. 
Natalio Benito Ríos y D. Julián 
Benito Ríos otorgada en 31 de 
Míirzo de 1938 y otros extremos, 
tiene acordado se emplace en 
forma legal al demandado D. 
Segundo Benito García, enyo ac
tual paradero se desconoce, para 
que dentro de nueve días, com
parezca en dicho autos personán
dose en forma, bajo apercibimi
ento de que. en otro caso, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para emplazar al demandado 
D. Segundo Benito García, expi
do la presente en cumplimiento 
de lo mandado en Haro a 24 de 
Agosto de 1940.

El Secretario judicial

CEDULA DE CITACION 
2197

En Providencia del día de la fe
cha el Sr. Juez Municipal de c sta 
Ciudad ha acordado citar por 
medio de la presente a una tal

Rosario Fernandez para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
da este Juzgado como denunciada 
en el juicio verbal de faltas que 
me hallo instruyendo por faltas 
contra la Propiedad el día 23 de 
Septiembre hora de las doce v 
cuarto de 
pruebas de 

Logroño 
1.940.

su mañana, con la's 
que intenten valerse, 
a 23 de Agosto de

El Secretario.

Gran Subatta de Ha 
yo*

Con
2207 

autorización de l.i
Excma. Diputación Forai y 
provincial de Alava oportuna
mente se venderán en pública 
subasta, 16.960 árboles de ha
ya en pié, divididos en 16 lo
tes, siendo el tipo de tasación 
glohM^.^seJecientas seis mil 
doscientas veintiséis pesetas 
(706.2 6)

Inmejorables condiciones de 
explotación por hallarse a 10 
Km.próximamente de estación 
F. C. linea Norte; existe carre
tera a 2 Km. del monte y hasta 
él pueden llegar los camiones.

Informará D. Mariano Bea 
Igual, Secretario del Ayunta
miento de Alava y de 1a enti
dad propietaria del monte.

Elcyela Elemenfaí de 
Trabajo de Logroño
Curso 1940 a 1941Enseñan

za oficial
2205

Desde el día 1° de septiembre 
hasta el día 5 de octubre próxi
mo, ambos inclusive, estará 
abierta en la Secretaría de esta 
Escuela la matrícula oficial or
dinaria correspondiente a los 
grados que se detallarán y con 
arreglo a las condiciones que a 
continuación se expresan.

Pf e-aprendizaJe.—Para. ingre
sar en la Sección de Pre-aprendi- 
zaje deberán acreditar los aspi
rantes tener doce años cumpli
dos y, haber sido clasificado pre
viamente por la Oficina-Labora
torio de Orientación y Selección 
Profesional instalada en la Es
cuela, acompañarán a la Instan
cia, dirigida al Sr. Director del 
Centro, la partida de nacimiento 
del Registro Civil (legalizada si 
el solicitante es de fuera de la 
provincia); certificación médica 
de estar revacunado y el certifi
cado de la Oficina-Laboratorio
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de Orientación y Selección Pro
fesional, abonando 5 pesetas en 
concepto de Derechos de Prácti
cas, 10 por Derechos Académi
cos, dos timbres móviles de 0‘25 
pesetas y una póliza de l‘5O pe
setas.

Los presentados en cursos an
teriores sólo tendrán que presen
tar instancia y abonar las canti
dades antes citadas.

Oficial obrero.—Los alumnos 
de est Î grado de enseñanza pre
sentarán instancia, dirigida al Sr 
Director, reintegrada con póliza 
de l‘5O pesetas y abonarán 5 pe
setas en concepto de derechos de 
prácticas, 10 por derechos aca
démicos y un timbre móvil de 
0'25 pesetas.

Alaesíro ifidiísirial,—Los com
prendidos en este grado de ense
ñanza, deberán, presentar instan
cia, dirigida al Sr. Director del 
Centro, reintegrada con póliza de 
1'50 pesetas y abonarán 10 pese
tas en concepto de derecho.s de 
prácticas, otras 10 por derechos 
académicos y un timbre móvil 
de 0‘25 pesetas.

Preparatorio especial para 
Bachilleres.—Bachilleres que 
aspiren a ingresar en las Escue
las Superiores de Trabajo y jus
tifiquen tener aprobados 3 o m;ís 
cursos, por cualquiera de los pla
nes, y deseen cursar las asigna
turas correspondientes al Prepa- 
rotorio para Bachilleres, podrán 
matricularse sometiéndose a las 
condiciones siguientes:

Tener 14 años cumplidos — 
Presentar instancia dirigida al 
Sr. Director reintegrada con pó
liza de 1'50 pesetas.—Partida de 
naciniiento del Registro Civil 
(legaUzada los de tuera de la 
Provincia).—Certificado de reva
cunación.—Certificado oficial de 
estudios de Bachiller y someter
se oportunamente a reconoci
miento de la Oficina-Laboratorio 
de Orientación y Selección Pro
fesional.

Como derechos abnarán: Diez 
pesetas por inscripción.—Diez 
de derechos de Practicas, por 
curso.—Diez de derechos acadé
micos.—Cinco pesetas, por asig
natura, por derechos de exa- 
men.—Dos pesetas cincuenta 
céntimos, también por asignatu
ra, poi' formación de expedien 
te.—Tantos timbres móviles de 
0'25 pesetas como asignaturas, 
más uno.

La matrícula podrá realizarse, 
todos los días laborables, de 18 a 
20.

Para poder matricularse será 
necesario la presentación del 
Carnet de identidad escolar o, en 
su defecto, dos fotografías y do.s 
pesetas como derechos de expe
dición.

Logroño, 26 de agosto de 1940 
El secretario en funciones 

^ iii^el A/artines
El Director

Eíii igue Palacio

Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Montes

Bis Into Pores tal de Bo^roño 
CIRCULAR 2192

Cumpliendo lo dispuesto en el 
R^l decreto de 18 de octubre de 
19-0, se hará en el presente año 
un reparto de todas las plantas 
disponibles del Vivero Centra a 
cargo de esta Jefatura cuvos nú
mero y especie figuran a” conti
nuación:

Chopo lombardo ... 23.278.
Id. Canadiense ... 15.513.
Acacias.....971.
Arce..... 397.
Plátanos..... 100
A fin de que los Ayuntamien

tos puedan cumplir lo prevenido 
en la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 29 
de abril de 1924 que dispone la 
práctica de una plantación mí
nima anual de 100 árboles, sus 
peticiones tendrán preferencia 
sobre las de los particulares y en 
tre los Ayuntamientos la tendrán 
aquellos que dispongan de pre
dios terrenos para lograr el mejor 
éxito de las repoblaciones y ta"m- 
biénlos que acrediten haber cui- 
dadocon especial atención las 
plantaciones de años anteriores.

El reparto de las plantas se 
ajustará a las siguientes condi
ciones;

D La,s peticiones deberán di
rigirse por condupto de este Dis
trito a la Je atura del Servicio 
Central de Repoblaciones en ins- ■ 
tancia debidamente reintegradas ' 
antes del día 30 de octubre expre
sándose claramente en ellas el 
número, especie y destino de la.s 
plantas que se solicitan. Las que 
reciban en fecha posterior sólo 
se atenderán en el caso de haber 
plantas sobrantes.

2^ Las plantais se cederán 
gratuitamente procurando que vi 
beneficio de esta cesión alcance 
el mayor número posible de pe- 
ticionai ios y dando las preferen
cias que se han citado.

3*^ Las plantas se entregarán 
en el Vivero a la presentación de 
la orden de concesión siendo de 
cuenta del concesionario los gas
tos de embalaje y transporte que 
entregarán al guarda del Vivero 
al retirar las plantas.

No podrán enanejarse ni 
permutarse las plantas concedi
das ni variarse el destino señala
do en la petición, El incumpli
miento de estos requisitos será 
castigado con arreglo al Real de
creto citado con una multa igual 
al triple del valor de las plantas 
concedidas.

5^ Una vez practicado el re
parto de plantas se comunicar;! 
por esta Jefatura a los peticiona
rios el número y especies de las 
que se les han concedido dándo
se un plazo que se expresará para 
que puedan recogerlas del Vive
ro y entendiéndose que de no ha
cerlo así renuncian a la conce
sión pudiendo en su consecuencia 
ser concedidas por esta Jefatura a 
otro peticionario que hubiese.

6^ Antes de transcurrido un 
año de la fecha del donativo de 
plantas los concesionarios debe
rán dar cuenta a esta Jefatura de 
los resultados obtenidos.

Para el mejor empleo de las 
plantas concedidas esta Jefatura 
facilitai'á cuantos datos les sean 
interesados y resolverá cuantas 
consulta.s se le hagan verbales o 
por escrito. Pero debe desde aho
ra anticiptirse al señalar algunas 
prácticas viciosa.s observadas es 
plantaciones de años anteriores y 
otras de que ha tenido conoci
miento:

D Debe prescribirse en abso
luto la costumbre, afortunada-* 
mente en esta provincia poco 
arraigada de cortar las raíces de 
las plantas y utilizando estas co
mo estacas introduciéndola en la 
tierra en huevo abif^rto con ba
rra de hierro.

La planta debe utilizarse con 
todas sus raíces (salvo las rotas o 
dañadas en el arranque y trans

porte) y colocarse en hoyo caba- 
do en la tierra con alguna antici
pación y de dimensiones que de
penderán del tamaño de aquella 
pero que por lo menos deben ser 
las necesarias para que todas las 
raíces en sus proporciones natu
rales se encuentren dentro de la 
tierra removida.

2* También se observa la cos
tumbre de enterrar las plantas a 
profundidad mayor de la conve
niente. Una vez asentada la tierra 
removida de la hoya la planta de
be quedar enterrada hasta la mis
ma altura en que lo estuvo en el 
Vivero altura que se aprecia a 
primera vista.

3® Hay en esta provincia nu
merosas plantaciones de chopo 
en que las plantas distan unas de 
otras poco más de un metro. Es 
un grave error que en ello se 
aprovecha mejor el terreno pue.s 
en esas condicionale.s las plantas 
no pueden desarrollarse por falta 
de suelo y de aire

Excepción hecha de los pinos, 
para todas las demás especies 
objeto de este reparto las plan
tas deben colocarse a distancias 
por lo menos de cuatro metros 
entre una y otra.

Logroño 16 de agosto de 1940.
El Ingeniero Jefe

fosd Salasar

2140
ANUNCIO

Se hallan vacante.s las plazas 
de Aguacil—Voz pública—Encar 
gado del relog y del elementen o 
con el haber anual de 450 pts y de 
dos guardas'municipales de cam
po con 1460 pts cada uno de suel
do, cu^as plazas han de cubrirse 
en propiedad mediante concurso.

Para tomar parte en el concur
so se deberá acreditar: Ser esqa- 
ftol, estar comprendido en la 
edad de 23 años, no estar ni ha- 
bei' estado procesado, esttir físi
camente apto, disfrutar de buena 
conducta y ser adicto al Glorioso 
Alzamiento Nacional.

De conformidad a lo mandado 
en el art 8 de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939, los concursan
tes serán sometidos a un previo 
examen de aptitud, consistente 
en las cuatro reglas arieméticas 
y redacción de una denuncia o 
parte.

El reparto de citadas vacantes 
se hará: la primera para los Ca
balleros Mutilados de Guerra por 
la Patria; la segunda para los ex
combatientes qne hayan alcanza
do por lo menos la Medalla de la 
Campaña o reunan las condicio
nes necesarias que i?ara su obten
ción se precisan; y la tercera va
cante pam las excautivos por la 
Causa Nacional que hayan lucha
do con las arma.s por la misma, o 
que hayan sufrido prisión en las 
cárceles, o campos rojos durante 
más de tre.s meses, siempri' que 
prueben su adhesión al Movi
miento desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante el cau
tiverio.

Dado el caso de que a esta 
convocatorias no concurra núme
ro suficiente de clasificados del 
párrafo anterior, se p roe verán di
chas vacantes en huérfanos de 
víctimas de la guerra j por el 
concurso libre

Para resolver los empates que 
surjan en las calificacione.s difini- 
tivas de los ejercicios y determi

nar en orden de preferencia entre 
los concursante, se tendrá pre
sente la siguiente escala.

1 Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla militar.

2 Haber obtenido mayores re
compensas militares.

3 La mayor permanencia en 
unidades de combate destinadas 
a primera linea.

4 En igualdad de condiciones 
el que puebre a desempeñado 
mayor empleo o categoria mili
tar, o en su defecto la mayor 
edad.

5 Entre los excautivos el ma
yor tiempo de prisión.

6 Entre lo.s huérfanos y fami
lias de muerto.s por la causa, se
rán preferidos los que tengan a 
su cargo mayor número de per
sonas.

7 En igualdad de cada una de 
las preferencias expuesta, el ha- 

; b'^r prestado servicios a este 
’ Ayuntamiento y el ser natural de 

esta Villa.
i Para optar al concurso es ne- 
! cesario solicitarlo en instancias 
i dirigida al Sr. Alcalde acompaña 
! da de los siguientes documen- 
¡ tos: Certificado de nacimiento.^; 
: iden de buena conducta; iden de 
¡ no haber sido procesado; iden de 
{ aptitud física; iden aval de adhe- 
j ción al Glorioso Mavimíento Na- 
i, sional suscrito por el Jefe de F. 

-i E. T. y de las J. O. N. S, de la los 
1 calidad del solicitante y cuantos 
I se extimen pertinente acompa- 
• ñar.
¡ El plazo para la admisión de 
I instanciac quedará al mes de pu- 
I blicarse esta convocatoria en el 

Boletín Oficial de la provincia 
I 5’ para el examen de aptitud reje- 
1 rido serán citados lo.s concui'san- 
¡ tes con cinco día.s de antelación. 
i El tribunal se constituirá en la 
j forma que determina el art. 15 de 
i la Orden del Ministerio de la Go- 
j bernación antes citada.
f Préjano 7 de Agosto de 1.940.

El Alcalde

EDICTO 2179

Aprobada en principio por este 
Ayuntamiento la propuesta de 
transferencia de créditos de unos 
a otro.s capítulos y artículos de 
presupuesto ordinario de este 
xAyuntamiento, queda expuesto 
al público el expediente incoado 
puraque pueda ser examinado 
durante el plazo de 15 días y du
rante los mismos y tres más pre- 

i sentar las reclamaciones que es- 
I timen pertinentes. 
j Cárdenas 20 de agosto de 1940.
’ El Alcalde

EDICTO 2189

x-Vprobado por el Ayunta
miento el Presupues Extraordi
nario para la construcción de vi
viendas protegidas, queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Intervención Muni
cipal por término de 15 días há
biles, durante cuyo plazo y otros 
15 días siguientes pueden formu
larse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto Municipal.

Lo que se hace público a los 
efectos de los articalos 300 de di
cho cucirpo legal y del 5° del Re
glamento de Hacienda de 23 de 
agosto de 1924.

Calahorra 22 de agosto de 1940 
El Alcalde
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